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Por él cual se apru€ba él proced¡miento para la imPlomenlación de la dsmanda ón
áreas oDerativag

Et Consero Nacional de Operacón en uso de $Js facultedes legal€s, sn esp€cial las
confetida¡ 6n al Artíorb 36 de la Ley 143 d€ 1994 y la Resolucién &0103 dd 2 de
fobrero de 1995 dol Min¡sterio de M¡nas y EnergÍa y según lo aprobado sn su reun¡Ón
Número 96,

ACUERDA:

PRIMERO: ADtóbár el Doormanto 'Acuerdos para tá ¡mplemoritación de la Damanda
en las Areas Operativas'. Deumento ISA UENCND 9S'238, mayo 25 d€ 1999,
anexo al pfesenle acuerdo.

SEGUNDO: El prEsánte aGrerdo rige a part¡r d3 la fecñá.
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ISA ACUERDOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LADEMANDAEN IAS AREAS OPERATIVAS

N¡edellín, Mayo 25 de 1999

I. OBJETIVO

2. CARACTERíSTICAS DE LA DEMANDA

2.1 Un¡f¡cación de nomenclatura
2.2 Defin¡ción de punta y variables a medir
2.3 Información a util¡zar en el despacho econÓm¡co
2.4 lnformación histórica de en€rgla
2.5 Información h¡stórica de potencia
2.6 Reprcsentación de la información para eldespacho econÓm¡co
2.7 Reprosentación de la informac¡ón histórica

3. OBTENCIóN OE LAS LECTURAS A PARTIR DEL ESOUEMA ACTUAL OE MEDICION

4. CONDUCTO REGULAR PARA DEFINIOÓN DE FRONTEMS DE AREAS OPERATIVAS

5. FLUJO DE INFORMACION HACIA EL CNO

5.'l lnfonnac¡ón hlstó.ica de demanda réal de énergla y potenc¡¡
5.1.1 Nombre archivo
5.1.2 Estructura ¡ntgrna del arch¡vo
5.i-3 Demanda no atendida

5.2 Infomac¡ón pronós1¡co dé démanda d€ eneag¡a y potenc¡e
5.2.'1 Nombre archivo
5.2.2 Estructuaa intoma del a¡chivo

5.3 Unidades de med¡da y precisión de los datos de demanda realy
Pronóstico

5.4 Contingencias al procéso de inte,camb¡o de informeción

5.5 Cronograma para in¡cio de ¡nt€rcsmbio electrónico d€ ¡nformación

6. INDICADORES DE CALIDAD DEL PRONÓSTICO DE DEMANDA

1. OBJETIVO
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Presentar los acuerdos del Comité de D¡str¡buc¡ón en sus reuniones 6' 7 y I en lo
referente a:

. Caractefísticas de la ¡nfol-mación de la demanda h¡stórica de energia y potencia para

cada área oPerativa.

. Procedimientos d€ intercambio de informac¡ón' de los CRD'S o quien represente la
demanda del área operativa ante el CND, tanto la demanda real de energ¡a y de
potencia, como del conespond¡ente prcnóst¡co de energía y potencia'

. Establecer los indicadores de cálidad del pronóstico, tanto para las áreas operativas
como pará el slN.

2. CARACTERíSTICAS DE LA INFORMACIÓN DE DEMANDA

2.1 Un¡ficación de nomenclatura

Sg elim¡na el concepto de hora al referirse en todo lo relacionado c,n la demanda,
tanto de energía como potenc¡a y se establéce el concepto de psriodo' con las
si gu¡entes características:

. En aqu€llas aplicaciones en las cuales se requiera la desagregación del día en 24
períodos, ésta se hará en períodos horarios los cuales se notarán del 1 al24' y con
ia siguiente corfespondenc¡a uno a uno con los intervalos cronológims horarios

Pelodo Hora-mln
In¡c¡ales y finaleg

1 0:00 - 0:59
2 1:00 -  1 :59
3 2:OO - 2:59

24 23:00 - 23:59

Todos los reportes deben adaptarse a este nuevo esquema para garantjzar la
consistencia de los mismos.
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2-2 D,éfin¡c¡ón de punta.

Dado que del análisis de las curvas de carga no se observa que en las horas de la
mañana ex¡ste una variac¡ón signif¡cativa que ¡mplique tratamiento especial de ningún
período. Solo se adopta como punta la de la tarde, que corresponde a los períodos
19,20 y 21.

2.3 Infomación a ulil¡zar en el despacho éco¡ómico

Para efectos del despacho económ¡co, se adaptará la informac¡ón de demánda real

- (descrita más adelante), para alimentar los modelos de pronóstico a un formato horário
con las siguientes caraclerísticas:

>En los psríodos fuera de punta, el dato a emplear en cada período debe
corresponder a la energía pronosticada para el perlodo.

> En los períodos de punta, el dato a €mplear en cada período debe coresPonder a
la potenc¡a pronosticada para el perlodo' Lo anterior con el objeto de garantizar la
seguridad del sistema en los periodos de máxima carga o s¡miláres.

ACUEROOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN OE !A DEI\IIANDA EN LAS AREAS OPERAfIVAS

2.4 Infomac¡ón h¡6tórica de enc|gl¡

De acuerdo con los lineamientos del CNO, es deseable que a corto plazo los agentés
del s¡stema y en part¡cular las aplicac¡ones relacionadas con el desPacho económico
estén preparados para poder manejar curvas de carga y de pronóst¡co no en 24 valores
diados sino en 96, es dec¡r cada 15 m¡nutos.

Para €fectos de lá información histórica se aprobó que todas las empresas debían
implementár la toma y el reporte de med¡des de €norgía en subperíodos de 15 m¡nutos,
para todo el día. Con ello se logran varias cosas importantes:

. Se ¡ncremenia la c€l¡dad de lá ¡nformac¡ón como tal.

. Perm¡te estar preparados a camb¡os futuros.

La siguiente tabla presenta la rolación entre los períodos y los subperíodos:

Períodos Relac¡ón Subper¡odos

Pelodo llúervalo Relación entre Período y Subpe¡íodo



4
ISA ACUERDOS PARA LA IMPLEII'ENTACIÓN DE LADEMANDAEN LAS ARE¡'s OPERATIVAS

lequivalentesuboerlodo
0:00 - 0:59 L¿ energfa del período se

obliene como la suma de la
energía de los subperiodos dél
mismo

1 0:00 - 0:15, lectura a las 0:15

0:15 - 0:30. lectura a las 0:30
3 0:30 - 0:45. lectura a las 0:45
4 0:45 - 1:00. lectura a las 1:00

l :00 - '1:59 La energfa del perfodo se
obtiene como ¡a suma de la
enargía de los subpelodos del
mismo

5 1:00 - l :15,leclura a las 0r15

1 r'1 5 - 1 r30. lectu ra a las 1 :30
7 1:30 - 1:45. lectura a las 1:45

1:45 - 2100. lectura a las 2:00

24 1100 - 1:59 La energla del perfodo s€
obti€ne como la suma de la
energla de los subperfodos d€l
mismo

93 23100 - 23115, lectura a las
23:15

94 23:15 - 23i30, lectura a las
23r30
23130 - 23145. leclura a las
23145

96 23:45 - 00100, lec-tura a lás
00:00 delsiouiente dfs

La gráfica siguiente muestra un €jemplo de la forma @mo quedá def¡nidá la curva de
c€rga, según la anterior nomenclatura

Curva de carga
ENERGIA

120

oo

60

m

o

lnf
O:OO O:'15 O:3O l:OO 1:15 1:3O 1:15 2:OO 2t15 2:3O 2:¡45 3:OO
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Para efeclos de la ¡nformación h¡stórica se aprobó que todas las empresas debian
implementar la toma y el reporte de medidas de potenc¡a en subperíodos de 15
m¡nutos, para los períodos de la punta.
Cuando se requiera relacionar la demanda del subperíodo con el período horario, (por
ejemplo para el despacho económico) se acordó tomar el máimo de las cuatro lecturas
de los subperíodos correspondientes y a part¡r de estos obtener el valor representatiYo
Dara el período. El método de construcc¡ón será tomar el máx¡mo de los valores
parc¡ales. Como se muestra en el cuadro sigu¡ente.

La gráfica s¡guiente muestra un ejemplo de cómo queda definida la curya de carga en los perlodos de
punta, según la antedor nomenclatura.

Períodos Relac¡ón Subperíodos

Perlodo lntervalo
equivalente

Relac¡ón enke Perfodo y
subpelodo

Subpelodo

19 18:00 - 18159 La potenc¡a del perlodo se
obtiene como el máx¡mo valor
de la pot€nc¡a de los
suboerfodos del mismo

18:00 - '18:15, léc'tura a las
18 :15

74 18:15 - 18:30, lec'tufa a ias
l8:30

75 1Ei30 * 18145, lectura a las
18:45

76 18:45 - 19:00, lectu¡a a las
19i00

20 19:00 - 19:59 La potencia dol pelodo se
obtien€ como el máximo valor
de la potenc¡a de los
subpelodos del mismo

77 19:00 - 19:15, lec'tura a las
l9 : t5

78 19:15 - 19130, loclufa a las
'19:30

79 19:30 - 19145, lectura a las
19:45

80 '19:45 - 20:00, loctura a ¡as
20:00

21 20.00 - 20.59 La potencia del perlodo se
obtiene como el máximo valor
de la potencia dg los
suboeríodos d€l m¡smo

81 20:00 - 20:15, lectura a las
2o :15

82 20:15 -20:30, l€ctura a las
20:30

63 20.30 - 20:45, lectura a las
20:45

u 20.45 - 21'.00, lectura a lás
21:00
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7,100
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Curva de Calga
POTENCIA

(1) Valor adoptado como potenoia repreoeritati!¿ del pe¡íodo

2,6 RcpEsontac¡ón de lE infomac¡ón par. cl despaoho €conóm¡co.

La curva de carga éstaría dada por el siguient€ diseño, donde para los períodos fuera
de punta se r€gishan lecturas de energía N¡Wh, y sn los períodos de punta s€ tienen
lecturas de poténcia con intsrvalos de 15 m¡nutos.
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2.7 Reprcsenlación de la ¡nformac¡ón h¡stórica

3,500

3,000

2,500

2,000

1,600

1,000

500

0

3. OBTENCIÓN DE LAS LECTURAS A PARTIR DEL ESQUEMA ACTUAL DE
MEDIDA

Para obténer las lecturas, acordes con el esquema anteriormente descÍito, se deb€n
considerár las siguientes posib¡lidades de instrumentación dispon¡bles en ta actuat¡dad

. Medidor$ de Enoryfa.
Si..una emprcsa tiene la pos¡bilidad de medir directamente energía, lo lógim €s que
ut¡lice estas rned¡ciones para ra determinación de esta variabre; diesia manera el varor
obten¡do será exactamente el de interés y no tendrá que hacer aproximacjones.

Si una empresa posee med¡dores de potencia con c€pacidad de integrar el resultado
de la energía, cáso de atgunos sistemas SCADA, esloi dispondrán d¡iedamente oe la
energía y el tratamiento será similar al anterior.

Para determinár la potencja de las horas de punta, se asumirá que la potencta med¡a
de cada subperíodo es el valor representat¡vo de la potencia del;ubpe;íodo. Como se
anoto anteriormente, esta informac¡ón solamente será de interés en las hofas de punta
es decir en los períodos 19, 20 y 21.

. Med¡dores de Potencia.
Si una empresa solo puede medir potencja este debe ser el dato que se envre para los
períodos de punta, para los datos de energía debe hacer una aproximación pará oue el
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va¡or obtenido tenga,,un equivalente de energía,,, acogiéndose a uno de tos dos casossrgutentes.

> Caso L Cuando se tiene lecturas de potencia cada iS minutos.

Se acuerda. ¡nterpolar cada par de legiuras para ev¡tar sesgos en
obtener el dato más representat¡vo de la energía equ¡valenie, para
15 minutos.

> Caso 2. Cuando se t¡ene l€cturas de potencla cada 60 minutos.

9:-1*l_0.9 !* ry", ha ar et equivalente en tos cuatro períodos de .tS minutos, seoeDra uttttzar ta interpolación l¡neal entre datos adyacentes, luego apl¡car elproc€dim¡ento del caso 1, para encontrar la energía equiúalente en cada suoperiodo de'15 m¡nutos

4. CONDUCTO REGULAR PARA DEFINTCION DE FRONTERAS DE AREAS
OPERATIVAS

Según la resoluc¡ón GREG O2S-9S un área opsrativa debe obedecer al sigurente
ctitetio "Un área operat¡va @mprende un conjunto de subesfacrones, recursos oegenerac¡ón y demanda que prcsentan alguna restr¡crjión etéc.tr¡ca que l¡m¡tan tos
¡ntercamb¡os @n el resfo del s¡slema.
Por lo tant_o sedebe respotar t€ dsfnición que €sté ofcialmente aprobada por el CNO. Et trám¡te normalpa€ ¡a oeflnrcron de tas áreas es e¡ Subcomité de estudios Eléc.tricos y su postgdor anál¡sis por parte delComité de Opersc¡ón, pasando a una aprcbación por parte del CNO.
La. estruclurá. de frontoras para un érea oparativa debe ser ¡ndepend¡ente de la
¡nstrumentac¡ón.

la curva resultante y
cadá subperíodo de

5. FLUJO DE INFORMACTÓN HACIA EL CND

Los CRDS y los agentes que representen ante el CND la demanda de las áreas
operat¡vas, suministraran:

. Diar¡amente, a más tardar a las 3:00 AM, tanto la demanda del día antérior de
energÍa como la de potenc¡a, cumpl¡endo con los s¡gu¡entes estándares.

. Semanalmente el pronóstico de demanda de energia pera cáda uno de los períodos
horarios, adicionalmente el pronóstico de demanda de potencia para los periodos de
punta, esta información debe ser suministrsda a más tardar el día v¡emes a las
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ll;l9l:t 
. tneS CREG-025-95), anterior a ta semana para la cuat se reatiza dicho

5.1 tNFoRMActoN HtsroRtcA DE DEMANDA REAL DE ENERGíA y porENctA.

1 0

5.1.1 Nombre dé archivo:

El nombrc del archivo debe es1a. compuelo por un conjunto de caracteres con la
REAMMDD.TXT donda

yI¡ mes del año corr€spondiente (número ent€ro ent.e 0.1 y l2).
uu ora corresponotente (número entero enhe 1 y él ultimo dla del mes N4N4).

5.1.2 Estructura intema del archivo:

s¡gujente eskuctura

El archivo dobe e¡ cada fila dobe contener:

. ldentifcador de frontera

. Noventa y seis (96) datos de energía con resolución de quince (15) m¡nutos.

. Trece datos de potencia para la punta.

. 9la(1) columna al¡nalcon ta enérgfa totaldeldla por frontera, para garantizar la cohorenc¡a de la
_ Inrormacton de tos 9€ datos por frontera(subpelodos de t5 minutos).
Dadas las caracl€rlslicas actuales, de los sisiemas de med¡da (basados;n potenc¡á), los cualos nogaranlizan la coherencia entre la sumade los 96datosy eltotaldeldfa, se acuerdáquedicha
coh€rencia d€b€ g€rantizarse, aplicando algún criter¡o de aiusle.

5.f.3 OEMANDA NO ATENDIDA y cENERACTONES EMBEBTDAS (Menorcs, Cogenérado¡es)

cada cRD o qu¡en represente ra demanda, énv¡ara criadamonte, ros varores de ra demanda no atend¡day el valor do las generaciones embebidas, considerando estos como una frontera más del áreaoperat¡va. Dadas ras caract€rfsticas der formato (datos cada 15 m¡n¡,tos) y mientras er gom¡té deDistribuc¡ón adelañle la normatividad p€ra el rnon¡toreo de generaciones de'menores y cogeneradores,se recom¡enda enviar el dato del total del dfa do estas generac¡ones en el úli¡mo cuarto ¡el Érfodo 24.

5.2 INFORMACION PRONÓSTICO DE DEMANDA DE ENERGíA Y POTENCIA.

Se debe hacer mediante un formato estándar, es decjr 24 datos por dia para cada área
operat¡va de pronósl¡co de energía y ad¡c¡onalmente 3 datos de pronóstico de potenc¡a
para los períodos 19,20 y 21 considerados como de punta.
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5,2.1 Nomb.e de arch¡vo:

El nombre_del archivo debe eslar compueslo F¡or un conjunto de caracteres con la s¡guiente eslructu¡aPROMMDD.TXT. donde

Yy m€s d€l eño correspondiente (número entero €ntr€ I y 12).
uu ota Intc|at de ta semana de pronóstico (número entero eritro 1 y él ultimo d,a del mes MM).

5.2.2 Estructura ¡ntema del arch¡vo:

El archivo debe gn cada fila contener:

. ldent¡f¡cador del período. (Número entero entre 1 v 24)

. 24 datos de energÍa (24) datos de energía con re;otu¿ión de una (1 ) hora.

. Adicionalme_nte tres (3) filas con ét pronóstico de potencia para toi períodos depunta ident¡ficádos c€da uno con un campo adic¡onal o bandera cuyo valor debe ser(P) indicando potencia.

Cada columna debe corresponder a los días de la semana de lunes a domingo.

5.3 Un¡dad€s de méd¡da y prec¡sión de los datos pare las diLEntes vadables (energta y
poienc¡á)

La informacjón ¡oportada al CND debe venir med¡da en MWh para ta var¡ablé energfa y [4W pára la
vadabl€ potencia, ambas en valores enteros, tanto para el pronóstico como para la-demanoa rea¡

9?flBfiEsf,'á8 
^. r*ocEso DE rNrERcAMBro oE rNFoRMAcróN oE DE!,aNDA REAL5.4.

og no sér posible el acceso ar serv¡dor RAs por medio de rínoas terefón¡cas, se défnen ras siguient.s
altemativas

. Enviar un coreo e¡ocirón¡co con los arch¡vos a la dirécción demá¡da@isa.com.co
y verificar con el operador que efectivamente llegó antes de las ó¿:oójóF

. En caso contmrio y luego de coodjna¡ con él operador del CND se debe Env¡ar un fax @n ta
demanda total d€ anergía dol área en el dla y el máximo valor de potencia para los pedodos depunta de la ¡nformación conespond¡ente a la operacjón del d,a anódoa, t¡na vez realizado esteproceso so debe procedet a colocal durante eltranscurso de la mañana el archivo con ta
¡nformación complota, en la dirección acoroaoa.
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5.5. CRONOGRAI/IA PARA TNICIO OE INTERCAÍIÍEIO ELECTROMCO DE INFORI,IACIÓN

l.f¡ir,d:l qia plm9r9 (1) de junio tos ¡esponsabtes de ¡a jnformac¡ón de demanda en cada CRD oquren ta represente, inicialan el envlo de la infofmación de demanda realut¡¡¡za¡¿o tÁ ¡ormatosacordados así como los medios (serv¡dor RAS.

A partk.del dia dos (2) de junio, el onóst¡c! de demanda de eneEía y potonc¡a, sená erw¡ado a cadauno de tos cRD o a qu¡en represente ta demanda, utitizando tos foimaiÁt ;;¡"";;ro**.

6. INDICATORES DE CALIOAD DEL PRONÓSI|CO DE DEMANDA DE POTENCIA PARAPERIODOS DE PUNTA

Se acordó implementar elsigu¡ento conjuntodgs¡ets (7) indicadores, tanto p€ra elsistema total, comopara cada área op€rativa defin¡dos de la s¡gu|snle manera.

6.1 Ind¡cadorc3 de potenc¡a

>lnd¡cador uno (l): Demanda de potencia real vs demanda de potoncia programada pefodo
19 .

>Ind¡cador dos (2): D€manda de pol€ncía r€al vs demanda de pot€nciá programada perfodo
20.

>lndicadoa tr€s (3): D€manda de potehcja real vs d€manda d€ potencia progÉmaoa p€¡todo
21.

S-2 Indicadoros de énergla

>lnd¡cador cuatao (4): Demanda real acumulada de enéEfa vs demanda dé energfa
acumulada p¡ogramada en los perlodos uno (1) alocho (8) 

-

>lnd¡cador c¡nco (5): Demenda real acumulad€ de energ¡a vs demanda de energfa acumula
da programada en ¡os perlodos nueve (9) aldiécise¡s (16).

>lndicador s€¡s (61: Demanda r6al acumulada de vs demanda do energfa acumu¡aoa
prog.amada on tos pérfodos d¡ocis¡ete (1¡ alveint¡cuatro (24).

>lnd¡cádor siét€ (7)t Demanda real acumulada de energla vs demanda de energfa
acumulada prcgramada en los perlodos uno (1) alvointicu;ho €4).

La ecuación a aplicar en cada caso es:

ldicador = Denn4a -real ' Deu.onda - proEAlhodo 
,loo

Demanda real


